
El Servicio Militar 

en Francia 

11La.s armas son un factor Importan· 
ie, pero no deci•ivo, de la gucrr•. 
Quien decide es cl hombre y no el 
material. El ttndimiento de las fuer­
zas se determina no solamente por el 
de las capacidades militares y econó­
micas sino también por el de los re· 
cursos humanos y de las fueri.as mo­
rales. Es el hombre quien dispone de 
los fuerzas militares y económicas". 

Mao Tse-TUng (moyo de 1938). 

CTUALMENTE. la 
l'\;J~~t"' política de d efensa 
~ de Francia se basa 

C$cncialmcnte en la 
disuasión nuclcaT. 
Pero esta poHtica no 
tendría ningún sen· 
tido si no estuviera 

relacionada con una profunda adhe1ión 
de la ciudadanía a la defensa del pais. 
La disuasión nuclear no podría cum­
plir su objetivo si el eventual adverea· 
rio tuviera conocimiento de un de•apc­
go moral del copíritu popular en rela­
ción con la defen•a. cEn qué otra for. 
ma podría manifestarse mejor esta par· 
ticipación. si no es con la presencia d~ 
los jóvenes franceses en ]as filas de uni­
dades adiestradas. cuya disponibilidad y 
aptitud operativa inetantánea ~aranticen, 
al mismo tiempo, la seguridad y con. 
fianza en las fuerus estratégicas y la li­
bertad de acción indispensable para tu 
empleo dieuasivo por la más alta auto· 
ridad de gobierno> El s•rncio mª'•ar eo 
un e:em tnto interno de la di•uasi6n, no 
eomplt mentario, sino incluido en au 
concepto: ~I da a la defensa su dimen· 
sión nacional y popular. 

En este contexto de d isuasión popu· 
lar. el servicio nacional permite al joven 
francés cumplir con sus responsabilida­
des en la defensa de su país.. Más allá 
de su formación individual y colectiv.1 
de combatiente, ya sea en funciones Jo. 
gísticas u operacionales, es para él b 
ocasión de medir su papel personal den · 
tro de toda la organización de la defen· 
sa. Así se eonvlertc en ciudadano, no so­
lamente rcaponsab~e, slno consciente. 

El tiempo servido bajo las banderas 
es a veces, conaid~ra.do exce~ivo, so pre. 
texto de que ea posible formar un com· 
ba•iente en pocos meses. No hay tal. 
pues la instrucción individual debe ser 
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complementada por un entrenamiento 
colectivo, que sólo puede adquirirse con 
el tiempo. en el curso de ejercicios y ma· 
niobras de unidades. Además, no puede 
ignorarse la necesidad que tiene el país 
de disponer en todo momento de un 
instrumento de defensa en estado de 
alerta y capaz de intervenir rápidamente 
ante una crisis. La analogía con los bom­
beros salta a la vista. Esta disponibili­
dad inmediata tiene muchas veces la 
oportu_nidad de manifestar su eficacia en 
caso de acontecimientos graves que afee. 
tan a toda la naci6n o parte de ella. In­
cendios de bosques. accidentes con ca­
racteres de catástrofes, dificultades de la 
circulación caminera. insuficiencia de al . 
gunos strvicios públicos. son otras tan­
tas circunstancias donde se puede con~ 
firmar que el concurso de las fuerzas ar­
madas en misiones civiles. aunque se~ 
cundarias frente a las de la seguridad 
nacional. es de fundamental irnportancii.t 
dentro del total d e las tareas que se les 
exige. 

El servicio militar permite. además. la 
instrucción de una cantidad tal de reser­
vistas, que llegada la crisis y dentro de 
un plazo mínimo, se ¡:meda aumentar los 
efectivos combatiente3 por sin1ple llama­
do o por movilización. 

El aband.ono de la conscrioci6n signi­
ficarf a la adopci6n de un ejército profe­
sional para confirmar la permanencia de 
la defensa. 

Los partidarios y adversarios de la 
milicia profesional han di•crepado y si­
guen haciéndolo. Para los primeros., ella 
permitiría un entrenamiento más profun­
do de sus mi~mbros y. por lo tanto, una 
mayor eficacia para asegurar la defensa. 
Sus detractores rep) ican que una milicia 
profesional cuesta cara y la cual, apar· 
tándose del interés de la nación, puede 
dejarse tentar por "la aventura política" , 
pero sobre todo. que su existencia lleva­
ría a una '"desmovilización moral'" del 
país. incompatible con el concepto de 
disuasión popular. 

Fiel a la tradición republicana, la na­
ción ha optado por una milicia de cons­
cripción que tiene como centro un núc)eo 
de militares de carrera. 

La Reforma del Servicio Nacional (leyes 
del 9 de julio de 1970 y 1 O de julio de 
1973) 

La ley del 9 d~ julio de 1970 relativa 
al servicio nacional aportó diversas mo­
dificaciones al régimen anterior. Los cua­
tro aspectos esenciales de la reforma ~e 
refieren a los siguientes puntos, relacio­
nados entre sí: 

la reducci6n del servicio (a doce 
meses). 
la edad de incorporaci6n, 
la supresión de las postergacion~s. 
las prórrogas de incorporación. 

La reducción del servicio a doce me­
ses se explica por numerosas raz.ones : 
después de 18 años de conflictos colo­
niales. Francia está en paz; el restableci­
miento de )a natalidad tuvo por conse· 
cuencia efectivos dem.asiado grandes en 
relación con las posibilidades presupues .. 
tarias; las exenciones y dispensas que &e 
habían hecho necesarias ponían en duda 
el principio de universalidad del servi­
cio nacional; la situación económica de 
pleno empleo no invita a retener por u·n 
tiempo muy larg9 a !9$ j6veM$ fl!~r!l de 
la vida profesional. 

Debido a la democratización de la 
enseñanza. la edad promedio de incor .. 
poración era cada v::z más elevada y 
habría ll~gado a ser de 21 años en 1972. 
El aumento de la edad de llamada bajo 
banderas ponía a Jos jóvenes frente d. 

una situación problemática: les resultaba 
difícil encontrar un empleo por uno o 
dos años antes de cumplir con sus obli­
gacione• militares. Era muy difícil para 
las fuerzas armadas utilizar a todos los 
beneficiados con postergaciones. 

Por ese motivo se rebaj6 a los 19 años. 
Y. si bien en principio el servicio naeio· 
na! debe cumplirse a esa edad. es pre­
ciso destacar las grandes facilidades que 
se da a los jóvenes en la e1ección de su 
fecha de conscripci6n. La ley del 9 de 
julio de 19 70 establecía que la edad de 
llamada podía situarse entre los 18 y los 
2 1 años. La nueva ley del 1 O de julio de 
197 3 ha alargado este lapso. De ahora 
e n adelante, los jóvenes pu:d~n escoger 
su fecha de llamada entre lo• 1 7 años y 
9 meses y los 22 años y 1 O meses. 
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En lo referido a la supresión de las 
postergaciones no se podía p1ctcndc.r 
rejuvenecer el contingente y conecntit' 
al mismo tiempo que una gran pattc de 
éste estuviera compuesto por acogidos a 
este beneficio. a veces de más de 25 años 
de edad. La presencia de una progresiva 
cantidnd de el los en los contingent~s 
ya no permitía una afinidad normal. 
Además. siendo en gran parle casados, 
muchas veces se planteaban delicados 
problema. familiares, perjudiciales para 
su moral. Por eso se decidió suprimir el 
régimen de las postergacionc1. 

En au lugar, co posible obtener prórr<>· 
ga.s d~ incorporación. en casos muy par­
ticulares. Esta.s que ya estaban contem· 
p ladaa por la ley de 19 70 fueron aumen· 
tadas y determinadas por la ley del 1 O 
de julio de 1973. Además de la prórro· 
ga de incorporación, concedida con todo 
derecho hasta los 22 años, cxiete una 
prórroga. complementaria, otra suple­
mentaria y las espee:ial~s. 

La complementaria puede obtenerse 
hasta el 3 1 de octubre del año en que 
se cumplen los 22, por aquellos que si· 
gucn estudios o una formación profe­
sional, para permitirles termit'\ar un año 
escolar. 

La pr6rroga suplementaria de incor­
poración, de un año escolar, aumenta la 
fecha lrmite de incorporación hasta los 
23 años y 1 O meses y está destinada a 
los candidatos que deben aprobar exá­
menes de ettudios superiores y a 101 jó· 
venes que de.muestran necesitarla para 
terrninar un ciclo de estudios o de for­
mación profesional. 

Sin embargo, a diferencia del período 
de libre elección desde los 18 a 101 22 
años, que es de pleno derecho, esta pró­
rroga complementaria de incorporación 
s:oJamente se concede después de un exa· 
men de su fundam~nto por una comi­
•ión departamental bajo la preaidencia 
del prefecto o. en su defecto, un subpre­
fecto. y compuesta por representantes 
de los Ministerios de las Fuerzas Arma­
das. de Educación, de Agricultura y del 
T rabajo y de un consejero general. El 
alcalde de la comuna d el interesado o 
eu delegado también da su parecer a la 
comitión. 

Finalmente, pueden hacer wso a~imis· 
mo de una prórroga supler,lenlaria de un 

año los jóvcnea que se encuentran mo­
mentáneamente en una situación familior 
o social grave, que no just~ifiea, empero. 
una dispensa del servicio nacional. 

La• prórrogas e•peciales de incorpord· 
ci6n son concedidas: 
-por pleno derecho, a los estudian te• 

de medicina, farmacia, artes dentales 
y veterinaria, qui : ne.s adquieren aaí la 
certeza de hacer su s~rvieio en au 
especialidad: 

-en función de los estudios seguidoa y 
d<: las necesidad es del servicio, a 101 
estudiantes deseosos de desempeñarse 
en su especialidad, en un empleo cien .. 
tífico de las fuerzas armadas, en e l 
$ervicio de 11yuda técnica o en el de 
cooperación. 
Los jóvenes que hacen uso de estas 

prórrogas e8peciales de incorporaci6n 
hasta los 2 5 años ( 2 7 para los médicos 
y veterinarios) efectúan en cambio 16 
meses de servicio. 

Las diferentes formas del 
Servicio Nacional 

El servicio nacional activo puede asu· 
mir cuatro formas: 
-El servicio mllitar: 

Es la forma esencial, pues10 que 280 
mil jóvenet eíectúa.n su servicio en las 
fu~rz.ai armadat: 
-El servicio de defensa: 

Es tá destinado a satisfacer las necesi­
dades no militares de la defensa, espe­
cialmente la ptotección de las poblacio­
nes civiles. 

-El servicio de ayuda técnica: 

Depende del Secretario de Estado en­
cargado de los departamentos y territo­
rios de ultramar. Está destinado a con­
tribuir al desarrollo de estas regiones 
enviando cada año unos mil jóvenes vo .. 
luntarios de alta calificación (médicos. 
docentes, ingenieros. técnicos). 

-El servicio de cooperación: 

Dependo del Minis terio de Relaciones 
Exteriores y t u objetivo es contribuir ~l 
desarrollo de los estados extranjeros 
que lo soliciten. Cada año ocupa apr·oxi· 
madamente 8.000 voluntarios igualmen· 
te muy ca lificados. 
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Dr ahora en adf'lanlc. 101 voluntario• 
puf'dc-n efec tuar AU tcrvicio en la 1itC'"" 
darnleríe departan1ental. como v,tndar· 
mea aux1harts. 

La lty d tl 9 do julio dio por p rin,<ra 
ve~ a l li\t mu('ha.<"ha?' y mujcrts jóvf'ne~ 
la po~1bil1d8d de rf'alil.ar un •rrvic10 mi .. 
l. ter voluntar io. 

Una experiencla. rca1it.8nd oe.e actual· 
mente t-n f'l Ej~rcito y la Marina, consiste 
tn fraccionar la duración total del 1ervi· 
c10 m1luar en un período de formación de 
varioa mc•e1 y en otros de mantenimien ... 
to efcctu8do1 en el curso de loa cinco 
años 1isr::-uiente1 a la fech3 dt incorpora· 
ción . Actualmente et1ta experiencia ilC 

realiza aolamente con voluntario1. 

La prtoparación militar f'lf'mtntal. t~I 
como ha 11do proyeclada dt>dt el J f de 
oc1ubre de 1971. 1iene por objelo dar a 
)01 jóvene1 volunt1rios, antc1 de au Jlaw 
m&do a 1 .. fi lu. una forrnació11 Mor&I. 

r íquica y 1écnic11 que los p repare para 
dt.se-mptñar eicrtoa empleos de incorpo­
ración y de .. peciahdad••· 

Est~ formación concierne a las tres 
inMtitucioncs a rmadas. Sirve igualmcn~e 
de lazo dt un•ó n ent re los m ili ta res acti· 
vo• y lo• de re•erva ; estos úhimos lla· 
madoa únicamente como instructores. 1 ... a 
instrucción ac t-Ícctúa durante e l año es· 
colar con un ciclo 101al de 160 horao. 

La preparació n militar de paracaidiJ.· 
tas tiene por objeto adiestrar a lo.s jó· 
venes voluntario• y aptos para el acrvi· 
cio en la1 t ropa.1 aerotransportadat. El 
ciclo de instrucción comprende una fase 
en tierra de ocho díaa de duración y 
otra en vuelo. de cuat ro días. 

El entrenamiento milita r superior da a 
los jóvenes voluntarios una preparación 
que les permite eer admitido.1 directa· 
mente en los pelotones de a lumnos ofi · 
ciales de reairva en el momento de su 
incorporación. El ciclo de instrucción se 
dctarrolla en un 1010 año escolar. Com· 
prende RÍI jornadas e:sca lonadaa de 
adiestramie-nto y un periodo de verano 
d: tres 1cm,nat aproxlmadamcnte. 

CDc "Forces A rmées Francalscs"). 
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